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St: Sl;SCi\lBllE'i TOLRIJO, LIDIIIHla DE VA'.'iíJO. 

Este Boletín e~tá dedicado ó. la cu·
culacion de fas comunicaciones oficiales 
del Arzobispaclo, y demu.s que convenga 
al interé~ del Clero. 

SE PUIILICA TODOS LOS S.\BAllOS. 

Los señores ecleai!Í.sticos que no le 
reciban i,. tiempo, harán la reclamacion 
dentro del término de 20 dias, pasados 
loe cuales no sert'. atendida. 

BOLETIN ECLESIASf!CO 
DEL 

AllZOBISP 1\DO DE TOLEDO. 
ARZOBISPADO DE TOLEDO, 

Circular. 

Acercándose el santo tiempo del cumplimien
to Pascual. aunque no dudamos del celo de 
lo!-i ~res. Piirrorns y <lemás enc,ir,;ados de la cura 
dti almas en este nuestro Arzobispado, es deber 
nuestro el recordarles la ob!igacion en que están 
lodo el aiio, y muy particularn1ente en el santo 
tiempo de Cuaresma, de instruirá sus feligreses 
en la doctrina cristiana, para disponerlos así á 
confesarse y recibir digna y fructuosamente el 
Yenerántlo ~acramento de la Eucaristía; oblip;a
~ion muy éstrecha, y tarnbierí de un particular 
cui(!Jdo respecto á los niiíos que tuvieren la su
ficiente instruccion para ser adrnilidos por pri
mera vez á la partfoipacion de dichos santos Sa
cramentos. 

Conviene que los Párrocos repitan una y mas 
veces á sus feligreses la sabia disposicion de la 
Iglesia de conl'e~arse anualmente, y comulgar en 
su pr11pia parroquia durante el tiempo Pascual, 
haciéndoles saber las penas en que incurren por 
derecho y ley sinodal los que dt!sobedecl'n ('Ste 
saludable precepto. Por lo· tanto éncargarnos á 
los Curas, que al principio de la Cuaresma formen 
]a matrícula de las personas de caJa familia de su 
parroquia: y pasado el término que seiíalamos 
para el dicho cumplimil'nln, si, lo que no espe
ramos de la catolicidad de nuestros · diocesano,, 
hubiere algunos que no hayan confesado· ni co
mulgado, nos remitirán la nota de ellos; 6 la da- -

rán á nuestros Vicario~ , conforme á lo que se 
previene en la c,rnslitucion 1:, tít. 9, lib.· o de 
los Sinodales del Arzobispado, para que si fuesen 
pertinaces en desobedecer los mandatos de ]a 
f crlesia, se use con ellos de todos los remedios que o . 
previene el derecho. 

Para facilitar el cum_plimienlo de lo que va 
prescrito, y considerando la escasez de Sacerdo
tes que hay en la mayor parle de los pueblos tlel 
Arzobispado, autorizamos á los Púrrocos y Ecó
nomos para es tender el liernpo sefialado en fa ley 
sinodal, anticipándole ú la Dominica tercera de 
Cuaresma, y prorogándole hasta la primtra Do
minica incluEive del mes de .Ju.nio. 

Por nue~tra parle nada querernos omitir en 
consuelo <le los fieles, á fin de que cumplan pro
vechosamente tan importante precepto eclesiásti
co; v al efecto facultarnos á ·1os Párrocos y demás 
que ~jcrcen la cura de almas en las iglesias de 
esta nuestra diócesis, comprPnrlidos los Capella
nes de los hospitales y de las cárceles, y á los 
Confesores aprobados que los mismos Curas ó 
Ec.'inomos tu.vieren por bien designar en sus res
pectivas parroquias, para que puedan absoh·er, 
durante el dicl10 tiempo del cumplimiento Pascual 
del presente aiío, de h1s casos reservados en esta 
nuestra diócesis, servatis servandis; debiendo 
advertir á los pcnite-nlt!s en los casos tjue ocur
rieren la r,special gravedad de su culpa, impo
niéndoles grave y saludable penitencia. 

Asimismo; deseando atender con paternal 
afecto ú la salvacíon de los fieles que el:. Señor 
nos ha encomendado , en uso de Jas · facultades 


